
 

  
DISPOSICION 9/2003  
DIRECCION NACIONAL DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD  

 
 

 
Acredita Residencia de Tocoginecología del Sanatorio 
Allende de Córdoba. 
Del: 22/04/2003  

 
VISTO la solicitud de acreditación de la Residencia de Tocoginecología del Sanatorio 
Allende de Córdoba, y; 
CONSIDERANDO:  
Que de acuerdo a la evaluación por profesionales de esta Dirección Nacional, de los 
antecedentes y el programa de la residencia remitido por la citada Institución, considera que 
los mismos cumplen con los requisitos y estándares de acreditación. 
Que la Residencia de Tocoginecología del Sanatorio Allende de Córdoba, está reconocida 
como CENTRO FORMADOR de la Carrera de Especialista en Tocoginecología por la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Que el Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba reconoce el Servicio de 
Ginecología del Sanatorio Allende, como centro de entrenamiento de especialistas.  
Que la Comisión Nacional de Educación y Acreditación Universitaria (CONEAU) del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, acreditó la carrera de especialización en 
Tocoginecología de la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba, sede Sanatorio 
Allende en el año 1998. 
Que poseen programas de actividades científicas, capacitando en estudios bio estadísticos y 
de metodología de la investigación, realizan durante los cuatro años Cursos de Inglés, 
asisten a Congresos, cursos internos y externos, poseen bibliografía actualizada y acceso al 
manejo de herramientas informáticas. 
Por ello, y habiendo verificado el cumplimiento de las Resoluciones Nº 174/88 SS y 
Ministerial Nº 323/02. 
El Director Nacional de Políticas de Recursos Humanos en Salud dispone: 

 
Artículo 1º. - Reconócese con validez nacional por el lapso de cinco (5) años desde el 28 de 
Febrero de 2003 hasta el 27 de Febrero de 2008, la Residencia de Tocoginecología del 
Sanatorio Allende de Córdoba. 
Art. 2º. - Anótese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.- 
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